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de los menrlonadai^i periódicos. (Ordenen de 
S de Abril, de * y SI de Octobre de 1»64.)

Núm. 1742
Audiencia de Sevilla.

Don José Manuel de Góngora y 
011o, Relator de esta Audiencia 
que accidenta hiten te despacha la 
Relatoria Secretaría de sala de 
D. Juan de Leyva y Cabo.
Certifico: que vistos por la Sala 

extraordinaria de vacaciones los 
autos de que se hará espresion, se 
dictó la sentencia que con su pu
blicación á la letra dicen así:

Sentencia. En la ciudad de Se
villa á veinte y ochod e Julio de 
mil ochocientos ochenta: en los 
autos seguidos en el Juzgado del 
distrito de San Miguel de Jerez, 
juicio universal de quiebra de la 
casa de comercio Stecnaekers her
manos, y autos ejecutivos promo
vidos en el Juzgado del distrito de j 
Santiago de dicha población, á ins- ■ 
tancia de la Sociedad <J. Navallas • 
y Comp.',» contra a referida casa j 
mercantil, por cobro de nueve mil i 
ciento treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos, hoy incidente so - í 
bro acumulación de los segundos á f 
el mencionado juicio universal, 5 
remitidas todas las referidas ac Í 
tuaciones para la decision de la í cual, en la indicada fecha presentó
competencia entablada con tal mo
tivo y además por el Juez de San
Miguel en la apelación interpuesta correspondiente por abogado, 
por los Síndicos de la mencionada j Tercero. Resultando: que en el
quiebra en su sección primera del 1 mismo dia la Sociedad ejecutante i 
auto dictado en diez de Abril úl- ( acusó la rebeldía á la casa ejecu- j 
timo í tada, atendido lo acordado en pro- i

Observada la sustanciacien pre- ; videncia de la espresada fecha, de i
venida y siendo ponente el señor ! la cual al siguiente trece pidió re- i 
Magistrado don Francisco Santa « posición la mencionada Sociedad . 
Olalla: * actora en cuanto por ella se conce- j

Vistos. Primero. Resultando 
que la Sociedad establecida en Je- í río para presentar otra copia de í 
rez <J. Navallas y Corap.'> acudió i poder, solicitando se llevaran las 
en Junio de mil ochocientos se ten- j actuaciones á la vista y se pro- i 
ta y nueve al Juzgado del distrito ; nunciara sentencia de remate; re- ,

de Santiago de dicha ciudad, y 
después de preparar la via ejecu
tiva formuló la correspondiente 
demanda en cuatro de Julio, en la 
que solicitó se despachara manda
miento de ejecución contra los bie
nes y rentas de la casa de comer
cio Stecnaekers hermanos, por la 
cantidad de nueve mil ciento trein
ta y siete pesetas, intereses legales 
y costas; y despachada en los tér
minos pretendidos por auto del dia 
cinco, hecho sin efecto el requeri
miento al pago, y causados los 
embargos, se citó de remate á la 
parto deudora.

Segundo. Resultando: que esta 
salió á los autos con poder decla
rado ba-stante por Letrado, opo- 
niéndose á la ejecución, dictándo- 
se providencia en que se tuvo por 
presentado el escrito de oposición; 
pero no estimando el Juez suficien
te el poder presentado, dictó otra 
providencia en dece del mismo mes 
de Julio mandándose hacer saber j 
á dicho Procurador que si en el ; 
propio dia no se personaba en for
ma con nuevo poder, se tendría á 
su parte por desistida do la oposi
ción formulada; en virtud de lo

el repetido Procurador otra copia 
de poder sin contener el bastanteo

1 mismo dia la Sccíedad ejecutante í 
1 acusó la rebeldía á la casa ejecu- j
i ó » ..J A A ^.A v^ ..dt . ) A Irt n/mTVj<A<iZ^ An nvtA._ 1

dió término al Procurador contra- !

cayendo auto en el catorce, por i bido en el Juzgado de Santiago, 
cuyos fundamentos se tuvo al Pro- 1 por providencia del quince se man-cuyos fundamentos se tuvo al Pro
curador de la casa ejecutada por i 
desistido en la oposiciun intentada; 1 
y en su consecuencia, teniéndose ' 
tambien por acusada la rebeldía, 1 
se mandó llevar los autos á la vista 
con solo citación de la parte ejecu
tante para dictar el fallo que cor
respondiera, acordándose por últi
mo se notificara esto proveído al 
mencionado Procurador únicamen
te en la parte que le eonceraia, 
corno así se verificó en el dia quin
ce, quedando los autos en la mesa 
del Juzgado; y con la propia fecha 
presentó escrito la casa de comer
cio ejecutada pidiendo leposición 
de los proveídos de doce y catorce 
del referido mes de Julio; á cuyo 
escrito no se dictó por entónces re
solución alguna.

Cuarto. Resultando: que en 
diez de dicho mes de Julio acudió 
á su vez al Juzgado del distrito de 
San Miguel de Jerez la casa de 
comercio Stecnakers hermanos, 
solicitando, en lo principal de su 
escrito, se la declarara en estado 
de quiebra, con arreglo á las pres
cripciones legales; dando conoci
miento al Juzgado por el primer 
otro sí de que en el del distrito de 
Santiago pendían los autos ejecu
tivos instados por la Sociedad «J. 
^ava^as y Gomp.*,' de que se ha 
hecho mérito, é interesó se acor
dara la acumulación de estos al 
juicio universal de su quiebra; y 
por auto del catorce fué declarada 
en ese estado la referida casa mer- sobre la acumulación no podía ba-
cantil y se accedió á la acumula
ción pretendida, mandándose diri- 
jir el oportuno oficio ai Juez de 
Santiago para que remitiera los 
indicados autos ejecutivos

Quinto. Resultando: que libra 
do el oficio en el mismo dia y red- 

dó dar vista á las partes por tér
mino de tres días á cada una, co
mo en efecto la evacuó la Sociedad 
<J. Navallas y Comp.*» ejecutante, 
solicitando se declarara no haber 
lugar á la acumulación de los au
tos ejecutivos á los de quiebra, lo 
que se pusiera en conocimiento del 
Juez requirente; pidiendo por un 
otro sí se aclarara la providencia 
del dia quince y se acordara que la 
vista por ella conferida habia de 
entenderse solo con el ejecutante, 
ó en otro caso se repusiera y pro
veyera en la forma interesada.

Sesto. Resultando: que por di
ligencia del día diez y ocho de Ju
lio, que autoriza el Juez de San
tiago y el Escribano, se acreditó 
que al estenderse la providencia 
del dia quince se incurrió en equi
vocación ó error material al con
signar que se daba vista á las par
tes, puesto que el Juzgado no tenia 
reconocida personalidad al Procu
rador de la casa ejecutada, y ade
más se habia ordenado llevar los 
autos para sentencia, con citación 
solo del ejecutante; y en siete de 
Agosto dictó auto el Juez de San
tiago declarando no haber tugará 
la acumulación reclamada por el 
de San Miguel, mandando se le 
contestara por medio del oportuno 
oficio, acompañado del testimonio 
prevenido, estableeiéndose en el se
gundo de los fundamentos de de
recho, que mientras se decidiera 

ber lugar á proveer sobre las re
posiciones pretendidas de las reso- 

' luciones dictadas en doce, catorce 
1 y quince de Julio anterior.
i Sétimo. Resultando: que librado 
-, el oficio acompañado del testimo- 
’ nio acordado, en el nueve dictó
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providencia ol Juez de ?nn Mîf» 'el, 
por la que en atención á no esti- 
mar au fl ciente mente fundada la 
negativa á Ia acumulación, acordó 
remitir á esta Superioridad la pri
mera pieza de los autos de quiebra, 
y en au virtud, comunicado así al 
Juez de Santiago, este y aquel re
mitieron á este Tribunal sus res
pectivas actuaciones para la deci
sión de la competencia entablada, 
las cuales fueron devueltas para 
que se sustanciara dicha compe
tencia oyéndose á los Promotores 
fiscales con arreglo á derecho.

Octavo, Resultando: que el Juez 
de San Miguel en las suyas mandó 
dar vista á la casa quebrada, la 
que la evacuó, sosteniendo que de
bía iosistirse en la acumulación y 
formando ramo separado para la 
sustanciación de la competencia; 
oido al Promotor fiscal, que opinó 
debia declarar el Juez de San Mi
guel no haber lugar á insistir en 
la acumulación, en once de Di
ciembre dictó auto el referido Juez 
ordenando se oficiase al de Santia
go á fin de que le remitiera los eje
cutivos de que se trata para su 
acumulación ai juicio universal de 
quiebra.

Noveno. Resaltando; que en el 
quince se recibió en el Juagado de 
Santiago el oficio acordado, con 
testimonio de lo conducente, y dada 
vista á la Sociedad J. Navallas y 
Compañía y al Promotor fiscal, 
arabos la evacuaron oponiéndose 
tambien á la acumulación, decla
rándose por auto del treinta y uno 
no haber lugar á ella, y mandán
dose se coraunicara esta resolución 
ai Juez de San Miguel por medio 
de oficio, con testimonio de lo ne 
cesario, á fin de que si insistía en 
su pretensión lo participara á di
cho Juez de Santiago y remitiera 
loa autos de quiebra á esta Supe
rioridad para verificarlo este tam
bién de los ejecutivos

Decimo. Resultando: que nom
brados en tal estado en concepto 
de Síndicos de la quiebra de la ca
sa Stecnackers hermanos, D. Vi
cente Lopez Meneses, D. José Ma
ría Ordoñez y D. José María Bor
rego, quienes se personaron en los 
autos y adhirieron á la pretensión 
de la casa fallida, en veinte y nue
ve de Enero del corriente año dic
tó nuevo auto el Juez de San Mí- ' 
guel insistiendo en la acumulación, 
por lo que este y el de Santiago re
mitieron á esta Superioridad, el 
uno el ramo separado de que se ha 
hecho mérito, y el otro los autos 
ejecutivos originales.

Undécimo. Resultando: que en- 
tónces la Sociedad J. Navallas y 
Cornpañia presentó escrito en este 
Tribunal, y de conformidad con lo 
en él solicitado recayó providencia 
en ocho de Marzo mandando librar 1 
órden ai Juez de San Miguel à fin |‘ 

de que, con suspension de todo 
procedimiento en el juicio univer
sal de quiebra, en e! que continua
ba actuando, remitiera inmediata
mente todas las piezas originales 
respectivas al mismo; de cuya pro
videncia suplicaron los Síndicos de 
la referida quiebra pidiendo se de
jara sin efecto y se mandara que 
siguiera la incidencia de acumula
ción pendiente, ó en otro caso que 
solo se elevara la Sección primera, 
cootinuándose las demás actuacio- 

i

nes; y desestimado el recurso por 
auto de diez y siete del propio mes, 
aeordándose se estuviera á ¡o man
dado en la citada providencia, en 
el veinte y dos se libró la Órden.

Duodécimo. Resultando: que el 
Juez de San Miguel luego que la ! 
recibió y á mérito de ella, dictó 1 
auto en tres de Abril mandando i 
elevar á esta Audiencia todas las ; 
actuaciones originales del juicio ‘ 
universal de quiebra de ¡a casa > 
mercantil Stecnackers hermanos.

Décimo tercero. Resultando: 
que á consecuencia de tal resolución 
presentaron escrito los Síndicos de Í 
la quiebra solicitando que por via de 
aclaración, adición ó reposición se 
determinara que la remisión de 
autos se circunscribiera á la sec
ción primera, formándose antes 
ramo separado resjpecto á cierta 
inhibición requerida por el Juez 
Je Logroño, que se continuaria 
sustanciando con la brevedad po
sible; y cuando esto se considerara 
sin lugar, á reserva y sin perjui
cio de la reclamación que les in
cumbía, se dispusiera que el Pro
motor fiscal evacuara la audiencia
que le estaba conferida en cuanto 
á dicha inhibición para contestar < 
lo que fuera procedente, formulan
do á la vez la oportuna protesta.

Décimo cuarto. Resultando: 
que desestimadas por el Juez dé 
San Miguel tales pretensiones, 

- mandando llevar á efecto lo acor- 
‘ dado en el dia tres, apelaron los 

Síndicos de aquel auto, y admitido 
el recurso libremente y en ambos 
efectos, se remitieron todas las ac
tuaciones reclamadas con citación 
y emplazamiento de partes legíti- 

■ mas respecto de dicha alzada.
Décimo quinto. Resultando: 

! que sustanciándose entónces la 
competencia y la apelación de que 
se ha hecho mérito, se instruyeron

1 las partes; y oído ai Sr. Fiscal emi
tió dictáraen desfavorable á la aou- | 
mulacion. - |

Primero. Considerando; que » 
según los preceptos de la regia | 
veinte del artículo trescientos nue- • 
ve de la ley sobre organización del ■ 
Poder judicial, cuando proceda la | 
acumulación de autos correspon- f 
dientes á distintos Juzgados ó Tri- ’ 
bunales, debe siempre hacerse j 
aquella á tos juicios universales, ! 
esceptuándose los pleitos que se | 

hallen conclusos pata sentencia, t 
los cuales no serán acumulados. ! 

Segundo. Considerando: que si ! 
bien es cierto que al interesar el 1 
Juez de San Miguel de Jerez del j 
Juez de Santiago del mismo pue- i 
blo, la acumulación á los autos de * 
quiebra de la casa mercantil Stec- : 
nackers hermanos de los ejecuti- j 
vos incoados por la Sociedad J. i 
Navallas y C “ se había dictado ya ■ 
en este juicio providencia mandan- ’ 
do traer los autos á la vista, tara- ¡ 
bien lo es que este precepto está , 
ligado con el que contiene la mis- i 
ma providencia, tenióndose por ! 
desistido al ejecutado de la oposi- ! 
clon, de tal modo, que ambos es ! 
tremos constituyen el antecedente 
y la consecuencia del citado pro- ; 
veido.

Tercero, Considerando: que ' 
prescindiendo de si el Juez tuvo ó 
no razón para tenor por desistido 
de la Oposición al ejecutado por 1 
faltarle el bastanteo al segundo 
de los poderes presentados, es lo 
cierto que pedida por el ejecutado 
reposición do la espresada provi- . 
dencia, no podia escusarse la sus
tanciación de este recurso en lo 
referente al estremo de desesti
miento, quedando suspendida y 
pendiente la vista de los autos para 
dictar sentencia, con citación solo 
del ejecutante, de la resolución que 
recayera en aquel esenoialísimo é 
indispensable antecedente, t

Cuarto. Considerando: que no 
siendo firme en tan importante 
estremo la providencia dictada en 
catorce de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve, por el Juez de 
Santiago, cuando fué requerido de 
acumulación por el de San Miguel, 
y habióndose pedido reposición por 
el ejecutado, es evidente que los 
autos ejecutivos no estaban ni es
tán conclusos ni pueden conside- 
raraecomprendidos en el párrafo 
tercero, regla veinte del artículo 
trescientos nueve de la ley sobre 
organización del poder judicial, 
procediendo, en consecuencia, su 
acumulación á los de quiebra en 
conformidad con lo prevenido en 
el párrafo segundo de la citada 
regla.

Quinto. Considerando: por lo 
que respecta á la apelación inter
puesta por parte de los Síndicos 
de la quiebra del auto dictado en 
la Sección primera de aquella en 
diez de Abril del corriente año, que 
el Juez de San Miguel al disponer 
la remisión á esta Superioridad de 
todos los autos de quiebra, cum
plió lo mandado por la Sala de lo 
civil de este Tribunal en auto de 
diez y siete de Marzo anterior; 
siendo por tanto improcedente el 
espresado recurso.

Vista la disposición legal que 
queda citada y los artículos tres
cientos ochenta y dos, trescientos

ochenta y seis y trescientos ochen
ta y ocho de la ley sobre organi
zación del poder judicial que se 
ha mencionado,

Fallamos: que debemos decla
rar y declaramos que procede la 
acumulación de los autos ejecuti
vos ¡astados por la Sociedad J 
Navallas y Corap.", contra la casa 
mercantil Stecnackers hermanos, 
por cobro de nueve rail ciento 
treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, á los de juicio universal 
de quiebra de la referida casa eje
cutada, y en su consecuencia re
mítanse los unos y los otros al 
Juez de primera instancia del dis
trito de .San Miguel de Jerez, pa
ra que proceda con arreglo á de
recho; pouiéndose esta resolución, 
con certificación literal de la mis
ma, en conocimiento del Juez de 
primera iustaucia del distrito de 
Santiago de la misma ciudad.

Confirmamos el auto apelado 
de dies de Abril último dictado 
por el referido Juez de San Miguel 
en la Sección primera de dicha 
quiebra, por el que se declaró no 
haber lugar á la reposición, acla
ración ni adición pretendidas por 
la parte de la sindicatura de la 
quiebra en su escrito de siete dal 
propio mes.

Publíquese esta sentencia en 
los <Boletines oficiales> de las cua
tro provincias que comprende el 
territorio de esta Audiencia, den
tro de los quince dias siguientes á 
su fecha, á cuyo fin, por el con
ducto debido, pásense las oportu- 
tiinas copias certificadas á los res- 
peotívos Gobernadores civiles.

Por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos,- Hay una rúbrica.—Fran
cisco de Santa Olalla. — José Miguel 
Henares.—Enrique Suarez. - José 
Manuel de Góngora y Ollo.

Publicación. Dieron y pronun
ciaron la anterior sentencia los se
ñores Magistrados de la Sala es- 
traordinaria de vacunaciones de 
este Tribunal que en ella firman, 
la cual fué publicada por el señor 
ponente que la redactó en audien
cia de este dia, ante mí de que cer
tifico.

Sevilla veinte y ocho de Julio 
de mil ochocientos ochenta.—José 
Manuel de Góngora y Ollo.

Lo inserto concuerda con su 
original á que me remito,

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia de 
Córdoba, pongo la presente en do
ce pliegos de papel del sello nove
no, números quinientos ochenta y 
dos mil ciento setenta y seis al 
quinientos ochenta y dos, mil cien
to ochenta y siete, arabos inclusi
ves, en Sevilla á cinco de Agosto 
de mil ochocientos ochenta. —José 
Man uel de Góngora y Olio,

4
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JOZGiDOS.
Núm. 20

Juzgado municipal de Hi
nojosa del Duque.

Don José Ortiz y Luque, Juez mu
nicipal de esta villa é interino 
de primera instancia de la mis
ma y su partido por indisposi
ción accidental del propietario

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda, pende causa 
criminal de oficio por robo de un 
mulo en la noche del catorce del 
actual en el sitio Llanos del Cordo
bés, término de Belalcázar, á An
tonio Nieto Oonzalez, vecino de 
Cabeza del Buey, y de varios efec
tos á D. Pedro Rubio Mogollon, 
vecino de la primera villa en el 
quinto del Zaragantal, en la ma
drugada del quince, hahiéndose 
encontrado en el primer sitio cita
do otro mulo distinto al robado; 
cuyos hechos fueron cometidos por 
tres hombres, cuyas señas y tas 
de los mulos y efectos á continua
ción se espresan:

Señas del mulo robado.
Un mulo rojo, de siete á ocho 

años de edad, alzada cerca de la 
marca, herrado de las manos y sin 
hierro.

Id. del encontrado.
Un mulo de mas de quince años 

de edad, castaño oscuro, con luna
res blancos en los costillares, de 
mas de la marca, herrada la mano 
izquierda, capón, con una mata
dura en cada uno de los costillares.

id, de loe efectos robados.
Dos escopetas, un reloj, un par 

de botas, una manta y un capote,
Id. de los criminales.

Uno como de 52 años y los 
otros dos como de 30 á 35. uno de 
lus Últimos bastante alto y los 
otros medianos, afeitados, sin vi- 
gote ni barba, al parecer andalu
ces, bien portados, montando tres 
mulos, dos de ellos negros: visten 
borceguíes blancos con corchetas, 
pantalón y sombreros finos negro 
el de mas edad y los otros blancos, 
usan pistolas fingiéndose contra
bandistas y haciendo uno el papel 
de enfermo.

En su consecuencia requiero y 
suplicoá los Sres. Jueces, Alcaldes 
y demás que componen la policía 
judicial, para que practiquen efica
ces diligencias en busca del mulo 
y efectos robados y de los espre- 
sados criminales, y caso de ser ha
bidos los remitan á este Juzgado 
con la bastante seguridad; y se 
hace público á la vez que cualquie
ra persona que se crea ser dueño 
del referido mulo encontrado se 
presente en este Juzgado en el tér
mino de treinta dias con los docu
mentos que así lo acrediten; pues 
todo ello así lo tengo acordado por 
provideneia de hoy en la causa de 
que dejo hecho mérito.

Dado en Hinojosa del Duque á 
veinte y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.—José Ortiz. 
—El actuario, Juan J. Gómez Co
ronado.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

¡NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Diciembre de 1880.

Córdoba 1,* Je Enero de 1881, Hl Joes manioipa!, Emilio Fleury,

Dím.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total ds 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Noiegitimos.

Total de 
muertos.
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21 4 4 > 1 1 6 > » > » » > 5
22 7 2 9 > » > 9 > > > B > > 9
23 1 3 4 1 1 2 6 » » » > » > 6
24 1 2 3 > 1 3 » > > » > > > 3
25 B 2 2 > > B 2 • > > > > > > 2
26 • > > > > • > > > • > > » >
27 6 5 1« > » > 10 > > > > B > » 10
28 3 3 8 > > > 6 » > > > B > » 6
29 1 4 6 > > > 5 » > » > > > 6
30 2 3 5 1 » 1 6 > > » > » > 6
31 3 5 8 » 1 1 9 > > IB » > » » 9

Total. 23 33 66

! 2

3 5 61 » » • » » > 61

OEFUNCIOíSE^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Diciembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba <.' de Enero de 1881 —El Jnei muaioipa), Emilio Fleury.

FALLECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. -Solteras. Casadas. Viudas, TOTAL.
21 • B > » í • > > >
22 B 1 > 1 ’ 1 > 1 2 3
83 » > » > > 1 1 1
84 1 » 1 1 > > 1 2
25 > 2 » 1 > » 1 3
26 > 4 > 1 1 1 1 3 4
87 > > > > 2 > » 2 8
38 1 1 B 2 j 1 B > 1 S
29 > • > * > > 1 4
30 B > > • 1 * > 3 2 3
31 1 » » 1 > > > 1

Total.. . 3 5 B 8 8 1 6 14
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A NUNCIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, j 
pintados al óleo, 80 centímetros de i 
alto por 65 de ancho. De medio I 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos. )
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de- • 
seen dirijan el pedido con el impor- ! 
te, á las oticinaa de <E1 Cascabel,» i 
donde se reciben encargos de re- j 
tratos de más ó ménos precio y de i 
diferentes dimensiones. ;

Porte á cargo del consignatario. {

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, A bogado,—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

La Beneticeucia eu España. . 
por el Dr. D. Kenuio Hernández Igte- ; 
alas.

Jefe de ia Sección de Beneñeen- 
cia en el Ministerio de la Goberna-’ < 
cioo.

Exposición híslorico-crilica en i 
este imperiaote servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes do 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen ’ 
tos inéditos interesantes, y dos lo- 
mos en A." con más de 300 páginas ' 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem ' 
piar en el domicilio del aolor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y ' 
en las principales librerías de Es- 
paSa.

Pesas y Medidas del ' 
sistema métricodeoimal 
se venden en la Lam- i 
pistería de G. Fernán- i 
dez, Letrados 11, Gór- ; 
doba.

Filiaciones y citaeio- 
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprer- i 
la de este periódico. |

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA. 1

Códigos espaSoIes antiguos y mo- i 
derucscon las últimas reformas pu- 
biieados bajo la diraccioD del limo. | 
Sr. D. Juan Va ero de Tornos Abo f 
gado de beneácencia de la provin j 
oía de Madrid, de la Junta de re i 
forma penitenoiaria, Jefe superior i 
de Admiuistracion eivi!, etc,, etc., 
ete., con la colaboración de vanos 1 
letrados del ilustre colegio de Ma ¡ 

dric 1
26 tomos.—¡una peseta el tomo! | 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

0)r elementos que han contribuido A 
toKmar la historia y la civilización 
neui la tetra patria, que no debemo 
isrofiarnoe de que n^istra legis- 

na sedeña tan nnltonne y variada j

Elemento*! romanos con las Partí- ) 
das, indígenas con el Fuero Heah । 
góticos con el Fuero Juzgo, forales ; 
con el sincúmero de privilegios y í 
□artas pueblas que con facilidad de : 
han los reyes A sus villas y ciuda- i 
des, todos ellos han venido forman- ' 
do nuestra iegislaciou y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
.actualidad. Y se ezolica este fenó
meno, Cí->n«idarando q ua el derecho 
civil reviere al elemsnto privado del 
hombre-'’, A sus costumbres como 
ndividu*', y todo lo que so roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado da toa pueblos, está anear'- . 
gado eu ados, constituye su vida de 
tal mod. que con dificultad aban- , 
donan 1 '.arecho civil por otro: da 
aquí In diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad - 
con q ué '' lU uno de ellos tropezaba 
para ií':.-o,¿3.r el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- ' 
tivas Se han emprendido para usi- 
tlaar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ae ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl- . 
timas layes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy - 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos neceeario enoarecar la impor
tancia de la presenta obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil ó indispen 
cabla tener las leyes de su patria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger tos tomos 
le Madrid.

Varias han sido, p r esta rh¿>)n 
tas ediciones que se ha n hecho de los 
Códigos, pero que por su exMoivo 
coste no están al alcance de todaolu 
fortunas, ni por su de' medido T->iú- 
men, á causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar aloe Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie- 
nan. Estos inconveaieutes y necesi
dades qut hornos sentido en nuestra 
práctica, nw han hecho concebir «1 
pensaiuiento de remediar loa para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de loa Códigos, y au ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
oaremoa tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafios ó impreeioues.

Al frente de cada Código presen
taremos un resella histórica del mis
mo. hecha por uno de nuestros die- 
tinguidos compaBeros, y á la cabeza 
de l s leyes modernus daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompafia y a'gunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes Jarizcor-altea.

No se nos oculta la imrortanoia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fe en el auxilio que han 
de prestemos nuestros o^mpafieros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su aynda en una obra que por 
sn interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 4878.

Condiciones de la publicación.
La obra soosUrá de 26 tonos de

100 paginas, en 8.*, buen papel ex- 
calonte y olarisima impresión,

Rl precio de cada tomo será de 
una peseta en toda Eapaha.—Se pu
blicarán dos tonioe cada mos. uno '] ■ 
eyea antigoa y otro de loyer mo- 
emas.

No se sím nluguu torno qu’' no 
se p^gue adelantado.

bosque quieran abonar ol imp ir- 
te de toda ia publicación teodrá a la 
robaja de seis peseta)^, adquirteu lo 
toda la obra por setenta y dncú 
realt^\

A los libreros se les haráuna re
baja de 40 por 100, tomands desde 
60 ejemplares para arriba, y enoar- 
garse en Juicio como exousa vale, 
'era para evitar el cumplimiento de 
una Obligación Ó el castigo de una 
infracción lega!.

Se 3ascribe en Madrid, Serrano 
68, à donde se dirigirán os pedidos 
la eorre’pondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y es todMa las 
librerias

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e AiniUaraïuieua 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Proenrador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avanta- 
uilentos de la Provincia, que vive en 
ia Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro IU, ha sido nombrado Hepresen- 
Laote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San B <r- 
tolumé 4 Principal, bajo la direcciun 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que eulieu- 
de en la formación de Hegistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confeccion de los nuevos atui- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que vatiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli 
gencia coa aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin otas retribución que las es. 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Hegla- 
meoto.

Las CoDsulldS á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esc tusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido dir^otamente de 
ábrica eu la Librería tal <Diario.»

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre* 
ría, ylitograha del diario 
de « córdoba» calle de 
han Fernando número3i 
y Letrados 15.

; Beneficencia»
1 Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen* 
tas generales y men * 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento.^ 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren 
ta del «Diario de Córda. 
ba,B Letrados 16 y §8 y 
San Fernando núm. a l»

Listas de revista, dts<* 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario deCórdoho.» 
Letrados 10 y »3 y Sa*:' 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 

’ venta en la imprenta de 
; este periódico san Fer- 
i nandoc)4 y Letrados t ^.

J GUIA
, de los Jueces municipales en maUria 
j enmieat por
¡ D. Vicente Vieiies y Pereiro, 
i Juez de primera iustaucia.
! Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse à 

D. Gabriel Pueyo, aeompaainJo su 
, importe en libranzas ó sellas.

Â los Secretarios de 
ayuulamieuto.

Beparliiniento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
' para la formación de la 

Matrícula de subsidio y 
Mepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:* y eon ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hhreria 

B del ’‘Diariode Córdoba, 
Letrados ^8 y San Fer
nando M,

Impr»&U dal Diari9 ¿< C^rdifím
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